
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210054400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Central De Inversiones 
S.A

William David Dan 
Ariño, Deicy  Molina 
Davila

12/07/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418902220210015100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Centro Médico Nueva 
Colombia

Armando  Del Gallego 
Fernandez

12/07/2022 Auto Decreta - Terminación 
Por Desistimiento Tácito.

En la fecha miércoles, 13 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210078100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compania Afianzadora 
Sas

Isabel E Rhenals 
Gomez, Y Otros 
Demandados..

12/07/2022 Auto Ordena - Abstenerse 
El Despacho En Acceder A 
La Solicitud De 
Emplazamiento De La 
Demandada Liney 
Magdalena Ramirez Vergar 
Y Requerir Al Demandante 
Para Que Dentro De Los 
30 Días Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

08001418902220200063500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Aida Lucia Lopez 12/07/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418902220210066000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Daigoro  Vergara 
Martinez

12/07/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas

En la fecha miércoles, 13 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418902220210066400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Ower  Salcedo Badillo 12/07/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418902220210084500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa 
Coomulservir

Dilia Rosa Ospino 
Marchena

12/07/2022 Auto Decreta - Terminación 
Por Desistimiento Tácito.

08001418902220210084000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa 
Coomulservir

Janer Daniel Obispo 
Melendes

12/07/2022 Auto Decreta - Terminación 
Por Desistimiento Tácito.

08001418902220210074100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Aldemar  Barriosnuevo 
Salina

12/07/2022 Auto Requiere - Requerir Al 
Pagador Secretaria De 
Educacion Distrital De 
Barranquilla, Para Que En 
El Término De Tres (03) 
Días, Informe Los Motivos 
Por Los Cuales No Ha 
Dado Cumplimiento A La 
Orden Impartida Por Este 
Despacho, Respecto Al 
Demandado Aldemar 
Barrios Nuevos Salina 

En la fecha miércoles, 13 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418902220210099600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Carpio Chamarra 
Densito   

12/07/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Reponer El 
Auto De Fecha 22 De 
Febrero De 2022.

08001418902220210099600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Carpio Chamarra 
Densito   

12/07/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210099600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Carpio Chamarra 
Densito   

12/07/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902220200009700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Con Seccion De Aportes 
Y Creditos Buen Futuro

Mariaela Del Socoro 
Fortich Colina, Sin Otro 
Demandado

12/07/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418902220210050800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Confyprog

Yolanda Esther Navas 
Mercado

12/07/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas

En la fecha miércoles, 13 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418902220210060600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Trabajadores Y 
Pensionados Del Caribe 
Coopvencer

Josefa  Fontalvo 
Hernandez, Carlos  De 
La Hoz Fontalvo

12/07/2022 Auto Decreta - Terminación 
Por Desistimiento Tácito.

08001418902220210049500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cootechnology Samir  Isenia Peña 12/07/2022 Auto Decreta - Terminación 
Por Desistimiento Tácito.

08001418902220190037500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ditaciones Industriales 
M Y N S.A.S

Ingecol Ingenieria Y 
Sercicios 
Especializados S.A.S

12/07/2022 Auto Decreta - Terminación 
Por Desistimiento Tácito. 

En la fecha miércoles, 13 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418902220210065400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Lukas Guillermo  Garcia 
Pacheco

12/07/2022 Auto Ordena - Correr 
Traslado A La Parte 
Demandante, De Las 
Excepciones De Mérito 
Planteadas Por El 
Demandado Guillermo 
Garcia Pacheco, Por El 
Término De Diez (10) Días 
Para Que Se Pronuncie 
Acerca De Las Mismas, 
Rechazar De Plano La 
Solicitud De Excepciones 
Previas Y La Solicitud De 
Nulidad Presentada Por 
Guillermo Garcia Pacheco,

08001418902220210094300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Orion Monica Cecilia 
Hernandez Ballesta

12/07/2022 Auto Decreta - Terminación 
Por Desistimiento Tácito.

En la fecha miércoles, 13 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418902220210083400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fundacion Delamujer 
Colombia S.A.S

Oscar Manuel De Moya 
Nuñez

12/07/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - No Reponer La 
Providencia Recurrida De 
Fecha 16 De Noviembre 
De 2021.

08001418902220210046100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Edinson  Barrios Mass 12/07/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418902220210029900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Jhon Deivis Dominguez 
Ortiz

12/07/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418902220210062400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Miguel  Caro Garcia, 
Alfredo  Bolivar Montero

12/07/2022 Auto Decreta - Terminación 
Por Desistimiento Tácito.

08001418902220210090400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jaime  Contreras 
Amaris

Cosme Damian 
Martinez V Argas

12/07/2022 Auto Decreta - Terminación 
Por Desistimiento Tácito.

08001418902220210100600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jeffrey Eduardo 
Delgado Diaz

Lucila Esther Hernandez 
Gonzalez

12/07/2022 Auto Decreta - Terminación 
Por Desistimiento Tácito.

08001418902220210096500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Eduardo Prieto 
Rodriguez

Paola Maria Perez 
Miramon, Alcira Patricia 
Martinez Perez

12/07/2022 Auto Decreta - Terminación 
Por Desistimiento Tácito.

En la fecha miércoles, 13 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418902220210030600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Lawyers  Cobranza Edgardo Alberto 
Hernadez Rocha

12/07/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418902220220000900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nevais  Herrrera Cantillo Mauricio Jose Villarreal 
Reales

12/07/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220220001500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Roberto Dario Perez 
Acosta

Mariano  Cassiani , Jair  
Carbonell Porta

12/07/2022 Auto Requiere - Requerir Al 
Pagador Alcaldia De 
Barranquilla, Para Que 
Acate Lo Ordenado Por 
Medio De Auto De Fecha 
01 De Marzo De 2022, 
Comunicada A Través De 
Oficio 266 De Mayo De 02 
De 2022, Especto A Los 
Demandados Mariano 
Cassiani Frutos Y Jonathan 
Jair Carbonell.

08001418902220210053100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Soluciones Y Servicios Susana  Gomez 
Melendez

12/07/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas

En la fecha miércoles, 13 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418902220210093800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Viva Tu Credito S.A.S. Jhosman Jairo Bulloso 
Caballero

12/07/2022 Auto Decreta - Terminación 
Por Desistimiento Tácito.

08001418902220210075800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Viva Tu Credito S.A.S. Ramon  Yepes Angulo 12/07/2022 Auto Decreta - Terminación 
Por Desistimiento Tácito.

08001418902220210083800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Viva Tu Credito Sas Zuleima  Ramirez 
Ternera

12/07/2022 Auto Decreta - Terminación 
Por Desistimiento Tácito.

08001405303120180063400 Procesos 
Ejecutivos

Yoris  Cantero Osorio Milena Patricia Herazo 
Samper

12/07/2022 Auto Ordena - El 
Emplazamiento De Los 
Demandados Milena 
Patricia Herazo Samper, Y 
Ricardo Miguel Barrios 
Madeido, Para Que 
Comparezca A Este 
Despacho Por Sí O Por 
Medio De Apoderado 
Judicial, A Recibir 
Notificación.

En la fecha miércoles, 13 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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